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POR MEDIO DE LA CUAL SE COT.¡VOCA EL

CONCURSO PUBLICO DE ilIERITOS PARA PROVEER

ELCARGO DE PERSONERO MUNIC¡PAL DE

MORROA-SUCRE

PARA EL PERIODO COI{STITUCIONAL

2016 -2020

(coNVocAToRrA NO. (xr DE2015

LAMESA DIRECTIVA DEL

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

DE i/iORROA-SUCRE

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias y en

espec¡al las conferidas por el Articulo 313 de la Constitución Nacional, el

numeral noveno del Articulo 32 de b Ley 136 de 1994 mod¡ficado por el

Articulo 18 de la Ley 155'l de 2012, el Art¡culo 35 de la Ley 136 de 1994 y 170

de la Ley 136 de 1994 modificado por el Articulo 35 de h Ley 1551 de 2012 y

el Decreto I 083 de 201 5 y

CONSIDERANDO QUE:

El numeral 9' del Articulo 32 de la Ley 136 de 1994 modificado por el

Articulo lSde h Ley 1551 de20'12, establece que una de las atribuciones de
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los Concejos Municipales es

organizar la contraloría y la personería y dictar las normas necesarias para

su funcionamiento

Los Concejos Municipales y Distritales, de conformidad con lo señalado en el

numeral I delArtículo 313 de la Constitución Política de Colombia, se encuentran

facultados para elegir al Personero Municipal o Distrital.

La Ley 1551 de 2012en su artículo 35, ha modificado el artículo 170 de la Ley 136

de 1994, y señala que los Concejos Municipales o Distritales elegirán Personeros

para periodos institucionales de cuatro (4) años, dentro de los diez (10) primeros

días del mes de enero del año que inicia el periodo constitucional, previo concurso

publico de méritos.

En Sentencia C-105 de 2013, la Corte Constitucional, señaló que la elección del

Personero Municipal por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través de

Concurso Público de Méritos, el cual debe sujetarse a los estándares generales

que la jurisprudencia constitucional ha identificado en esta materia, para asegurar

el cumplimiento de las normas que regulan el acceso a la Función Pública, al

derecho a la igualdad y el debido proceso. De igual forma, expresa que '...e1

concurso de méritos tiene un alto nivel de complejidad, en la medida que supone,

por un lado, la identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores

objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la

preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes" de

modo que se requiere '...e1 procesamiento y la sistematización de una gran

cantidad de irrformación y la disposíción de una amplia y compleja infraestructura y

logística administrativa'

Trazar la ruta general del procedimiento para la creación del Concurso Público de

Méritos no vulnera el Principio de la Autonomía de las Entidades Tenitoriales,
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no ostenta el caráctercomo qu¡era que éste

de absoluto, tal como lo señala la Jurisprudencia de la Corte Constitucional,

sentenc¡as C - 520 de 1994 y C - 037 de 2üA, al consagrar "... que si bien es

cierto que la Constitucíón de 1991, estructuró la autonomía de las entidades

tenitoriales dentro del modelo modemo de la descentralización, en ningún

momento se alejó del concepto de unidad que armoniza los intereses nacionales

con los de la entidades teritoriales ...'toda vez que'... por un lado, el Principio de

Autonomía debe desanollarse dentro de los límites de la constitución y la ley, con

lo cual se reconoce la posición de superioridad del Estado unitario, y por el otro, el

principio unitario debe respetar un espacio esencial de autonomía cuyo límite lo

constituye el ámbito en que se desanolla esta última...'

Con el fin de salvaguardar los Principios de Publicidad, Objetividad y

Transparencia; garantizar la participación pública y objetiva en el Concurso

Público de Méritos que deben adelantar los Concejos Municipales y Distritales

para la provisión del empleo de Personero, se hace necesario señalar los

lineamientos generales para adelantar el presente concurso.

El Decreto 1083 de 2015 en su Título 27, en el'Artículo 2.2.27.1Concurso público

de méritos para la elección p€rsoneros. El personero municipal o distrital elegido

de la lista que resulte del proceso de selección público y abierto adelantado por

concejo municipal o distrital. Los concejos municipales o distritales efecluarán los

trámites pertinentes para el concurso, podrá a través de universidades o

instituciones de educación superior públicas o privadas o con entidades en

procesos de selección de personal.'

De acuerdo con lo establecido en el Título 27 arlístlo 2.2.27.1 del Decreto 1083 de

2015, "los Concejos Municipales efectuarán los trámites pertinentes para el

concurso, que podrá efectuarse a través de Universídades o lnstituciones de

[enera E ll0 6 -06 Earrh Rimón CBÍro
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Educación Superior Públicas o

con entidades especializadas en procesos de selección de personal."

El Proceso de Elección de Personeros Municipales esta reglado en el Título 27

del Decreto 1083 de 2015 en su Añículo 2.2.27.2., Etapas del concurso público

de méritos para la elección de personeros, menciona en su inciso a) como se

hace la Convocatoria, en su inciso b) sobre el Reclutamiento de aspirantes y en

el inciso c) sobre Pruebas, que reza:

c) Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad

apreciar la capacidad, idoneidad y adecuación de los aspirantes, así como

establecer una clasificac¡r5n d€ los candidatos respecto a las calidades

requeridas para desempeñar con efectividad las funciones del empleo. El

proceso público de méritos para la elección del personero deberá comprender

la aplicación de las siguientes pruebas:

1. Prueba de conocimientos acdémicos, la cual tendrá el valor que se

fiie en la convocatoria, que no podrá ser inferior al 6O% respecto del

total del @ncurso.

2. Prueba que evalúe las competencias laborales.

3. Valoración de los estudios y experiencia que sobrepasen los

requisitos del empleo, la cuel tendrá el vahr que se fije en la

convocatoria.

4. Entrevista, la cual tendrá un valor no superior del 10016, sobre un total

de valoración del concurso.'

Que de conformidad con lo estatuklo en el literal 'a' del Decrdo 248¡5 de 2014, el cual

pece$ua que le compete a la Mesa Dirediva de la Corporación emitir la

Convocdoria del Concr^rso, previa autorización de la Plenaria; mediante Acuerdo Ü22

de 20'f5, d Cmc€F en Plem autorizo a la filesa Dkectiva para adelantar el

proceso de selección con miras a la conformación de b bta de elegibbs para el

cargo de Personero Munbipal para el perbdo constitucional20l6-202O
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En mérito de lo expuesto:

RESUELVE

CAPITULOl

DISPOSICIONES GENERALES

ARflCULO lo. CONVOCATORIA Se convoca a los ciudadanos

colomb¡anos interesados en partir¡par en el @ncurso publ¡co de méritos

para la conformación de la lista de elegibles al cargo de Personero(a)

Municipal de MORROA - SUCRE, para el periodo Constitucional 2016 -2020.

ARTICULO f. SUJECION NORÍ{ATIVA. La presente convocatoria se adelanta

de conformidad con las disposiciones legales sobre la materia en espec¡al el

Decreto 1083 de 2015 y por las reglas contenidas en la presente Resolución.

ARTICULO 3'. RESPONS}ABILIDAD DEL CONCEJO. El Concurso Publico

de

Méritos para la conformación de h lista de elegibles alcargo de Personero(a)

del Munbipb de MORROA - SUCRE, estará bajo la responsabililad del

Concejo Munbipal a través de su Mesa Directitra y con el apoyo de la

Unfuersidad Surcolombiana. El Concejo en virtud de sus competencias

bgales deberá elegir el (la) Personero(a) Munícipal bajo las condiciones

determinadas en la ley, en los decretos reglamentarios y en la presente

resolución

ARTICULO 4'. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El concrrso publico de

Ca¡nre 6 t{o 6 -06 Banio Rim0n [entr
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para h conformac¡ón de la

ebgibles al cargo de Personero(a) del Municipb de MORROA - SUCRE

bs s§uientes fases:

1. Convocatoria y Publicación.

2 Reclutamiento - insoipciones

3. Veriñcación de Requisitos Mínimos.

4. Aplicación de Pruebas

4.1. Prueba de Conocimientos Acaclémicos y Prueba de

Competencias Laborabs

4.2. Vabración de bs Estudbs y Experiencia

4.3. Entrevista

5. Desempate

6. Conformación de Lista de Elegibles

PARAGMFO PRI¡IERO. CRONOGRAilA DEL PROCE§O. En el cronograma

del presente concurso publico abierto de mérlos se describen cada una de hs

etapas previstas en este artícr.¡lo, hcluyendo las reclamaciones por hadmisión,el

término y oportunidad para posentarlas en cada caso.

[arara § ilo E -06 Earrio Rincán Cenbo
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GRONOGRAMA

ACTMOAD FECHA I{ORA
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* Todas las actuaciones que se producan dentro del concurso de méritos serán
publicadas en las cartelera§ del Cbncejo Municipal y de la Personería Municipal

PARAGRAFO SEGUNDO: El cronograma solo podrá ser objeto de

modificaciones en caso fortuito, iue¡za mayor u orden judicial.

ARTICULO 5".PR¡NC|PDS ORIENTAOORES DEL PROCESO. Las dferentes

etapas de b convocatoria estarán sujetas a bs pr¡ncipios de mérito, lbre

@ncurrencia e Uualdad en el itgreso, publicidad, transparencia , inpafcialdad,

confiabiliJad y validez de los hstrumentos.

ARTICULO 6O. NORttiAS QUE RIGEN EL CONCURSO PUBLICO DE

MERITOS. El proceso de selección por méritos, que se convoca, se regirá de

manera espec¡al, por lo establecido en el artículo 313 de la Constitución Nacional,

las Leyes 136de 1994y 1551 de 2012,el Decreto 2485de2014, Decreto 1083de

2015 y la presente resolución.

ARTICULO 7". REQUISITOS DE PARTICIPACION. Para partic¡par en el

proceso de selección se requiere:

1. Serciudadano(a) Colombiano(a)

2 Cumplir con los requisitos mÍn¡mos de inscripción determinados en

[an:ra E ll0 6 -0§ Banio Rimón Cenbo
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la presente convocatoria.

No encontrarce incurso en las causales constitrcíonahs y bgales de

inhabildad e ircompatibildad o prohibícbnes para desempeñar

empleos públicos.

Título de Abogado o certificacion de Terminación de Materias expedido

por una universidad reconocida por el Ministerio de Educación Nacional

No estar sancionado en su condición de abogado por el Consejo

Superior de la Judicatura.

6. Aceptar en su totalilad las reglas establecidas en la Convocatoria.

7. Las demás establecidas en bs normas bgales reglamentarias vigentes

PARAGRO: De conformidad con lo estatu¡do en la Ley 1551 de 20i2, para ser

elegido personero municipal se requiere: En los municipios de categorías especial,

primera y segunda títulos de abogado y de postgrado. En los municipios de

tercera, cuarta y quinta categorías, título de abogado. En las demás categorías

podrán participar en el concurso egresados de facultades de derecho, sin

embargo, en la calificacíón del @ncurso se dará prelación altítulo de abogado.

1.1.1

I.1.2 ARTICULO B' CAUSALES DE INADMISION O EXCLUSION DE LA

CONVOCATORIA.Son causales de exclusión de h Convocatoria hs siguientes:

f . inscribirse de manera extemporánea o radicar en un lugar distinto u
hora posterior al dene establecido.

2 omitir la firma y h hrrlla en el formulario de inscripción dispuesto
dentro del concurso.

Canzra 6 ll0 6 -08 Sario flincón Carbo
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3. Estar ircurso en alguna de las

causales de hl¡abilidad o ¡ncompatibil¡dad establecidas en la loy y en

especíal en los artículos 174 y 175 la Ley 136 de 1994.

4. Omitir la firma y h huella en el formato que para tal fin se disponga al

momento de presentar las pruebas de conocimiento y competencia

laboral.

5. No cumplir con las calidades mínímas exigidas en el Artículo 170 de la

Ley 136 de 1994, modificado por elArtírulo 35 de la Ley 1551 de 2012.

6. No acreditar los requisitos mínimos de estudio y experiencia requeridos

para elcargo.

7. No cumplir con los requisitos exigidos para el análisis de experiencia.

8. No presentar la documentación en las fechas establecidas, o presentar

documentación falsa, adulterada o que no conesponda a la realidad.

9. No superar las pruebas eliminatorias delconcurso

10.No presentarse o llegar tarde a cualquiera de las pruebas a que haya

sído citado por el Concejo Municípal o a quien este delegue.

11.ser suplantado por otra persona para la presentación de las

pruebas previstas en elconcurso.

lZRealizar acciones para cometerfraude en elconcurso.

PARAGRAFO. Las anteriores causales de exclusión serán aplixdas al
aspirante, en cualquier momento del concurso, cuando se compruebe su
ocunencia, sin perjuicio de las acciones judiciales y/o administrativas a que haya

bgar

[anera E ll0 6 -06 8ari0 Rincón [enbo
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CAPITULO II

EMPLEO CONVOCADO, NATURALEZA DEL CARGO Y

FUNCIONES

ARTICULO T. EMPLEO CONVOCADO.

Denominación Personero Municipal

Código 15

Grado 1

Salario: 3.208.837

Sede delTrabajo Personería Municipal de MORROA -
SUCRE

Dirección Cra.6 No. &06

Tipo de vinculación Por periodo legal

Nro. Vacantes 1

Fecha de fijación Noviembre 14 de 2015

El cargo para el que se convoca en el presente concurso públ¡co de méritos

es el de Personero Municipal de MoRRoA - sucRE, para el periodo

lnstitucional 2016 - 2020,

ARTlcuLo lc. NATURALEZA DEL cARGo. corresponde alempteo público

de Personero Municipal, cargo de periodo y del nivel directivo, cuyas
funciones de Ministerio Publico corresponden a la guarda y promoción de
los derechos humanos, h proteccbn del hterés públbo y h vigilancia y
conducta de quienes desempeñan funciones públicas.

ARTlcuLo 1f. FuNcloNEs. El personero ejercerá en el Municipio de
MoRRoA - sucRE, baio h direccion del procurador General de b Nación, hs
funciones del Mhisterio Público, además de bs que determine h constitucbn,

Carrara 6 l{0 E -06 Eanio Rincún [erbt
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b Ley, las

Acu6rdo3, las siguientes funciones:

Ordenanzas,

1. Mgilar el cumplimiento de le Constitución Polítics, las leyes, las

ordenanzas, las decisiones ¡udiciales y bs actos administrat¡vos,

promoviendo las accion€s a que hubiere lugar, en espec¡al b8 prev¡stas

on 6l artirlo 87 de la Const¡tuc¡ón Política.

2. Defend€r los ht€reses de la soc¡edad.

3. D€sanollar las actividades de promoc¡ón, protecc¡ón y defensa d€ los

d€rechos humános y d€l derecho internac¡onal humanitario.

4. Realizar visitas de verificación de oficio o a petición de parte sobre

vulneración d€ derechos humanos y dar trámit€ a las inegularidades que

se d€tecten y a las denurEias ¡nterpu€stas.

5. Divu§er los derechos humanos y ori€ntar, ilstruir y asesorar a los

hablaries del munbipio en el e¡ercicio do sus derechos ante las

autor¡dades comp€tentes o ent¡dades de carácler privado.

6. Velar por la trarxiparericia del derecho de petición con aneglo a la Ley.

7. Exi¡ir a bs autoridádes corespond¡ontes informes sobre capturas o

retenciones, allanemientos o ados que lniten h tbertad de los

ciudadanos, en bs térm¡nos quo contempla la by.

8. Practicar vis¡tas a los Centros de Reclusión con el ob¡eto de constáar
su estado general, y de mengra especial, verif¡car las condiciones d€
reclusón y el trato dado a los htemos así como la situación iurídica
6n que se encu€ntren.

[em¡a § tlo E -06 8¡rio R¡lróÍ [snf!
fon¡a - Sr¡rg



explotac¡ón, ancianos, desplazados, ird(genas y habitantes de la calle.

10. interponer por su iniciativa o por delegación del Defensor del Pueblo las

acciones de tutela en nombre de cualquier persona que lo solicite o se

encuentre en situación de indefensión.

1 1. Recepcionar y asesonar a las personas desplazadas, realizar la encuesta

y velar porque se les bninde la atención contemplada en las normas

legales con elfin de que reciban bs beneficios correspondientes.

l2.Solicitar informes a los funcionarios de la Rama Jurisdiccional, sobre

hechos hvestigados que se relacionen con la violación de los

derechos humanos, bajo las formalidades previstas en las normas

legales.

13. Ex§ir a los funcionarios públbos municipales la irformación necesaria

y oportuna para el cumplimiento de sus funciones, sin que pueda

oponérsele reserva a§una, salvo excepción prevista en b constitución o

b ley.

14. Rendir informe anual sobre la situación de los derechos humanos en

la ciudad.

15.Mgilar el ejerciÍo eficíente y diligente de las funciones administrativas y

de lagastión pública municipal.

16. velar por el cumplimiento del plan de Desanollo del lvtunicipio.

17.Eierer vigilancia sobre el cumplimiento de bs normas de
contratación Estatal y promover las acciones pertinentes tendiantes a

Carr¡ra E l{' 6 -06 Barrh R¡ncón [Brrbo
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obtener las

d¡sciplinarias y p€cuniarias par¿¡ guienos transgr€dan tal

18. Defender el patrimonio públ¡co ¡ferponiendo hs acc¡ones judiciales y

administrativas pert¡nent6.

lg.lntervenir evontualmente y por delegación del Procurador General de

le Nación en bs procesos y ante las autoridades jud¡ciales o

administrativas cuando sea necssario en d€fensa del orden juríd¡co, el

patrimonio publico o bs derechos y gárantías fundameñtales.

20. Demandar de hs autoridades competont€s bs medidas de pol¡cía

ri€oesar¡as pera ¡mpedir la perturbación y ocupac¡ón d€ los biene§

fiscales y de uso público, interponiendo las acciones iudiciales y

admin¡streúivas p€rtinontes-

21.Vig¡hr la distribución de recursos prov€n¡entes de las transferencias de

los ingresos conientes de la Nac6n al muni:¡pb o distrito y b puntual y

exacla rocaudación € ¡nversión de bs rentas municipales e iEtaurar las

accionos conespondigntss en caso dé iBumplimbnto.

22.ffie¡veñ¡ en los proc€sos c¡viles y p€nales en b forma prevista por

las rBspecl¡vas disposiciones proced¡mentales, así como 6n los

procesos de policía, cr¡endo lo considere conveniento o cuando lo

solicito el contraventor o el perjud¡c€do con la cor ravención.

23. Conformar comitás para ejercar vigilanc¡a y control de los precios al

consumidor

24.Coopax en el desarollo ds las políticas y oriertacimes propu€stas

por el Defonsor dél Pueblo en eltenitorio municipal.

25. Promover la creación y funcionamiento d6 las Veedurías Ciudadanas

[Ena.a 5 llo E -08 Errh f,iEúí Cútr!
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comunitarias.

26. Promov€r, acompañar, $timular y coordinar h bbor de los

Personeros Escolaros y Repr€sentantes estudiantibs de los

€stablecim¡entos educativos de la ci¡dad.

27 .Vela¡ porque s€ dé adecuado cumplimiento en el municipio a la

participación d€ las asoc¡eciones profes¡onales, cívicas, sindicales,

comunitarias, juveniles, benáf¡cás o de util¡ded mmún no

gubernamentales sin detrimento de su autonomía, con el objeto de que

constituyan mecan¡smos democráticos de r€presentación en las

diferentes ¡rctencias de partic¡pación, control y vig¡lancia de la gestión

publica mun¡cipal que establezca la ley.

28. Resolver las impugnac¡ones que se realicen contra los vocales elegidcs
por los usuarios de los Servicios Públ¡cos.

2g.Vigilar la partic¡pac¡ón ciudadána en materie de s€rvicios públicos, su

equitativa d¡strihJción social y la rac¡onalización emnómica d€ sus tarifas
y pr€sentar a los organismos de planeación las recomendaciones que

est¡men @nvenientes.

30. Poner en conocimiento d€ las autoridadss comp€tentes los hecños, que a
su juic¡o, impl¡quen situaciones ¡negulares, a f¡n de que sean corTegldss
o sanc¡onadas por la adminlstIac¡ón.

31. Presentar al Concejo los proyectos de acuerdo que estime conven¡entes
sobe materias de su comp€tencia.

32. Rend¡r anualmenle informe de su gestión al Concejo de la ciudad

33. Nombrar y remov€r, de conformidad con la ley, los funcionarios y
empleados de su dependenc¡a.

Crra'a 6 ll0 6.06 8¡rrio flirói [sflfr
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34.Asegurar que los nombramientos, remociones y adm¡nistracíón del

personal y los recursos físicos de la Personería, se hagan de acuerdo

con las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias vigentes.

35. Fijar políticas de mejoramiento administrativo en la Personería, dentro de

los parámetros de modemízación que establece la ley y asegurar su

cumplimiento en los términos y condiciones establecidos para su

ejecución.

36. Garantizar el cumplimiento de los objetivos y misión institucionales,

rcorde con los planes estratégicos y de acción adoptados.

3T.Analizar los resultados de las evaluacíones de gestión y aplicar los

conectivos del caso en una labor de mejoramiento continuo.

38. Realizar los correspondientes Acuerdos de Gestión con los servidores

publicos que tengan la calidad de Libre Nombramiento y Remoción de

Gerencia Publica.

39. Realizar alianzas y convenios con Entidades extemas para un mejor

desanollo de las actividades en beneficio del cumplimiento de la misión

de la Personería.

40. Ejercer vigilancia de la conducta oficial de guienes desempeñan

funciones públicas municipales

41 .Eiercer preferentemente la función disciplinaria respecto de los servidores

públicos municipales

42.Adelantar las investigaciones conespondientes, bajo la respectiva

supervisión del procurador provincial a quien deberá informar de las

¡nvestigaciones.

[an¡sra 6 t{0 6 -06 8ani0 Rimún [Bnro
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43.lntervenir en los procesos de policía, cuando lo considere convenionto o

cuando lo solicite el contraventor o el perjudicado con la contravención.

44. Divulgar los derechos humanos y orientar e instruir a los habitantes del

municipio en el ejercic¡o de sus derechos ante las autoridades

competentes o entidades de carácter privado.

45.Todas las demás que le sean delegadas por el Procurador General de la

Nación y por el Defensor del Pueblo.

46.Todas las demás asignadas por la Constitr.rción, las Leyes y los Acuerdos

Municipales.

47. Desempeñar las demás funciones asignadas por las riormas legales y el

Concejo Municipal de acuerdo con el nivel, naturaleza y área de

desempeño de su cargo

[anera t l{0 E -06 8sr.i0 Rlncür Cerr!
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CAPITULO I I I

D¡VULGACTON DE t.A CONVOCATORTA, F{SCR|PC|ON y
VERI FICACION OE REQUISITOS MINIMOS

ARTICULO 12". DMULGACION. La Convocatoria se divu§ara en bs

tiempos establ*idos en el Parágrafo delArtículo 22.27.3 del Decreto 't083

de 2015 en hs carteleras del Concejo y Personería Municipal
y página web de la Universidad Surcolombiana en el link concurso

personero municipal.

ARTICULO 13. MODIF¡CACION DE 1-A CONVOCATOR¡A. La

convocatorb es norma reguladora de todo el corlcurso y obliga tanto a la

administración como a los participantes.

ARNCULO f.REGLAS GENERALES DEL PROCESO DE NSCRIPCPN.

1. La inscripción al proceso de selección se deberá hacer personalmente en la

Secretaria General del Concejo Municipal, en el horario comprendido entre

las 08:00 am. y las 5:00 pm, y gara ello se deberá díligenciar el formulario

Único de lnscripción para Servidores Públicos que se encuentra en la página

www.funcionoublica. gov. co El formulario impreso en original completamente

diligenciado y firmado debe entregarse físicamente junto con sus anexos en

la Secretaria General del Concejo Municipal. Los aspirantes que remitan un

formulario diferente al mencionado, no serán admitidos alconcurso.

2. Las condiciones y reglas de la presente convocatoria, son establecidas en el

presente documento.

3. El aspirar¡te debe verificar que cumple con las condiciones y requisitos

exigidos para elcargo.

Eamra 6 llo E -06 Earr;o Rimon [arlbo
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4. Con la inscripción, el aspirante acepta todas las condic¡ones conten¡das en

esta corivocatoria y 6n los respectivos reglamentos relacionados con el

proceso de selección.

5. El aspirante, no debe inscribirse si no cumple con los requisitos del cargo o si

se encuentra incurso en alguna de las causales de incompatibilidad e

inhabilidad dispuestas en las normas vigentes.

6. Con b insoipción, el aspirante acepta que el nredio de iformación y de

divulgación oficbl durante el proceso de selección es la pfuina web de la

Universidad Surcolombiana www.usco.edu.co en el link concurso

personeros municipales.

7. El Concejo Municipal podrá comunicar a los aspirantes toda información

relacionada con el concurso público de méritos a través de coneo

electrónico; en consecuencia, el asp¡rante deberá suministrar un

correo electrónico personal en el Formulario Único de lnscripción. Sera

responsabildad exclusiva del aspirante reportar con la debida

oportunidad y a través del responsable de la convocatoria, cualquier

cambio o modificación de los datos de contacto reportados al momento

de la hscripción.

8. La información suministrada en desanollo de la etapa de irscripción se

entenderá aportada bajo la gravedad de juramento, y una vez

efectuada la inscripción no podrá ser modificada bajo ninguna

circunstancia. Los aspírantes asumirán la responsabilidad de la

veracidad de los datos consígnados en el momento de la hscripción, así

como de bs documentos que acrediten elcumplimiento de requisitos.

9. El inscribírse en la convocatoria no significa que haya superado el
proceso de selección.

Carera E llo 6 -08 8¡rio flimún Carbo
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10. Los resultados obtenidos por el

aspírante en la convocatoria, y en cada fase de la misma, serán el único

medio para determiner el mérito en el proceso de selección y sus

consecuentes efectos.

11. El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el

formulario de inscripción, a fin de establecer los mecanismos

necesarios para que pueda presentar bs pruebas.

ARNCULO I5" DOCUMENTOS EXIGIDOS PARA LA NSCR¡PCION Y

ENTREGA DE DOCUMENTOS SOPORTES.

1.El aspirante que cumpla con el perfily bs requisitos mínimos del cargo

deberá imprimir en original el Formulario Único De lnscripción para

servidores Públicos que se encuentra en la página

www.funaionpublica.oov.co Una vez inpreso deberá dili¡enciarlo

completamente, firmarlo y entregarlo en la Secretaria General del

Concejo Municipal junto con sus anexos y con carta remisoria dirigda

al Concejo del Municipio de MORROA - SUCRE, referenciando h
convocatoria y el número defolios que acompañan su inscripción.

2. Los documentos que certifican y/o acreditan lo diligenciado en el formulario

Único de lnscripción se deberán entregar en las fechas señaladas para tal

fin.

3. Ls doomsfc ods*ros paa d AráiSs de ES,¡do, Arfs@(kfs, Experbria y

dern& apc & la l,ria de viJa sar

a. Formulario Único de lnscripcion para Servidores Públicos de la

Función Pública www. funcionoubl ica. oov.co.

Carrera E l{0 6 -08 Banio Rincén Cantrr
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b. Formulario Unico de Hoja de Mda de la Fureión

www.funcionpublica. oov.co.

Pública

c. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía ampliadaal liOo/o.

d. FotocopÍa de la Libreta Militar ampliada al 150%

e. Diploma del Título de Abogado

f. Acta de grado de abogado

g. Fotocopia de la Tarjeta Profesional de abogado si aplica.

h. Cuando no se ostente el título de Abogado el aspirante deberá

allegar Certificado de Terminacifoi de materias de la canera de

Derecho expedido por una Universidad reconocida por el Ministerio

de Educación Nacional

i. Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la

Policía Nacional con una vigencia no superior a treinta
(30) días calendario contados a part¡r de la radicación de los

documentos.

j. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por
la Procuraduría General de la Nacíón con

expedición no superior a treinta (30) días calendario contados a

partir de la radicación de los docurnentos.

k. Certificado de Ar¡tecedentes Fiscales expedido por la

Contraloría General de la Republica con expedición no superior

a treinta (30) dÍas calendario contados a partir de la radicacion de

los doq¡mentos.

[ansra 6 l{0 E -08 Banio Rincún [enbo
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l. Certificado de Antecedentes disciplinarios de abogados expedido

por el Consejo Superior de la Judicatura con exp€dic¡ón no

superior a treinta (30) dfas calendario contados a pañir de la

radicación de los documentos.

m. Certificaciones laborales donde se especifique las

funciones desempeñadas en cada uno de bs cargos

con bs cuales acreditan la experiencia profesional indicando

fecha de inicio y terminación delcontrato

n. Declaración bajo la gravedad de juramento, de no estar hcurso

en causal de hhabildad, ircompatibilidad, conflicto de htereses,

prohibición o inpedimento legal para asumir el cargo.

PARAGRAFO P Rl i, E RO: CONTENIDO DE tAS ACREDITACIONES.

ESTUDIOS: Se acreditaran mediante certificaciones, diplomas,

actas de grado o títubs otorgados por las instituciones de Educac¡on

Superior Reconocillas por el Ministerio de EüJcación Nacional y

convalidadas para quienes hayan realizado estudios en elexterior.

CURSOS: Se acreditan mediante certificaciones expedidas por las

respectivas entidades oficiales o privadas, indicando nombre y raz6n

social de la entidad que expide, nombre y contenido del curso,

intensidad horaria y fecha de realización.

EXPERIENCIA: Se acredita mediante constancias expedidas por la

autoridad competente de las respec{ivas entidades oficiales o

privadas.

Carrsrs 6ll'6 -08 8ari0 Ri,múr Cgrrbo
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3.1

3.2

3.3

3.4

3.5

experiencia se acredita med¡ante certif¡caciones emanadas de

los despachos judiciales o autoridad administrativa o copia de

los contratos respectivos o la respectiva certificación.

En los casos de experiencia profesional en virtud de b
prestacirr de servicios a través de contratos, para efectos

demostrativos se debe allegar la certificación o acta de

cumplimiento suscrita por la autoridad competente de b
respectiva entidad, empresa u organización, en b cual se

precise el objeto del contrato y las actividades

desanolladas, la fecha de inicio y terminación (día, mes y

año).

Cuando el contrato este en ejecución, el documento que se

allegue así debe expresarlo, precisando igualmente h fecha

de hicio (día, mes y año) y los demás datos requeridos en este

numeral.

No se admiten ni se tienen en cuenta las copias de los

contratos si no están acompañadas de la certificacíón y actas

rderidas

Las certificaciones contractuales deben ser verificables y

especificar los siguientes datos:

a. Razón social y NlTdel contratante

b. Objeto contraclual.

c. Plazo delcontrato y periodo de ejecución

Caners 6 l{o § -08 Banio Rincln Eenbo
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d. Dirección y Teléfono del contratante

4. CERTIFICACIONESLABORALES: Lascertif¡cac¡oneslaborales

deben s€r verificables y especificar bs s§uientes datos:

a. Razón socialy Nl'l- de h entidad o empresa donde haya

hborado.

b. Dirección y teláfono delempleador (deben ser verificables)

c. Fechas & vinculación y desvinculación (Obligatorio)

d. Relación de bs funciones desempeñada en cada cargo.

e. Nivel ocupacional delcargo.

f. Periodo de desempeño en cada cargo (si trabajo en la
misma entidad o empresa en más de un cargo se deberá

hformar el tiempo de permanencia de cada cargo)

g. Firma delfuncionario competente para su expedición

Sin excepción las certificaciones laborales o contractuales deberán ser

claras y legibles para facilitar su bclura y verificación. Todas las

certificaciones deben encontrarse sin enmendaduras.

Las certificaciones de experiencia que no cumplan con cada uno de los

requisitos aquí exigidos no serán tenidas en cuenta en la evaluación, por tanto

el aspirante que incumpla será inadmitido para iniciar el proceso

[arrem 6 ilo 6 -06 Earrio Rincún Cenbo
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PARAGRAFO SEGUNDO.
Todos los documentos ex¡gidos para la inscripción, cumpliniento de

requ¡sitos mínimos y los expidos para la evaluación deberán entregarse

f irmados en or[¡inal y copia debidamente bgajados, numerados y en

sobres sellados ilentificados con el nombre de la convocatoria, nombre

del aspirante y numero de cedula. En caso de discrepancia entre el

paquete principal (original) y h copia, primara h original.

Entiéndase como original al paquete principal con el cual se acreditan

los requisitos mínimos de participación, y los documentos exigidos para la

evaluación de estudio y experiencia y demás anexos de la hoja de vida,

y entiéndase como copia a la fotocopia i1éntica tomada del paquete

principal.

ARTICULO l§. VERIFICACION DE REQUISITOS MINIMOS. Serán

admitidos dentro de la convocatoria los aspirantes que cumplan con los

requisitos de Formación Académica y h irformación dil§enciada en

el formulario Único de lnscripción, la cual deberá acreditarse con bs

soportes que se alleguen para el análisis de antecedentes. Dicha

evaluación se hará conforme a las reglas señaladas en la presente

convocatoria.

Si la hformación del formulario no coincide con los soportes o no son

presentados conforme a hs disposiciones de Ley o de h presente

Resolución, el aspirante será inadmitido en el proceso de selección para

personero.

ARTICULO I7'. PUBLICACION DE LA LISTA DE INSCRITOS ADMITIOOS

A LA coNVocAToRlA. La tista de tos aspirantes inscritos podrá ser

consultada en los tiempos establecidos en elcronograma de la convocatoria a

C¡nsre 6 ll0 E -06 Barrio Rincún Eanfr
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trevás de la página web de

Universidad Surcolombiana en el link concurso personeros munic¡pales.

PARAGRAFO. Podrá continuaÉe @n el pro@so s¡ al m€nos un (1) aspirante se

inscribe en el concurso.

ARnCULO l8'. RECLAMACIONES. En los ti€mpos ostablecidos en et

cronograma de le convocatoria, los aspirantes podrán solicitar vía corroo

elecfrón¡co a la dirección: www.usco.edu.co 6n 6l l¡nk concurso personeros

mun¡c¡pales reclamac¡ón por su ¡nadmisión, así m¡smo, podrán presentar

solic¡tudes de con€cción ún¡cemonte por errores de digitación en el tipo o

número d€ doaJmento de ¡dentificac¡ón, en los rEmbres o ap€ll¡dos y en los

datos de coñtaclo, las cuales serán atendidas a través de la Universided

Surcolomb¡ana contratada para el desarollo del proceso.

Los enores d6 transcripcion en los l¡stados que se publiquen no ¡nvalidan la

@nvocdoria y serán conegidos mediante publicación de nuevos listados.

ARNCULO I9.. LISTA DEFINIT1VA DE ADMITIDO§ PARA CONTINUAR EN

EL CONCURSO. Las respu€stas a las reclamac¡ones, así como la lista definitiva

d€ adm¡tidos para continuar en el concurso, ssrán publ¡cadás en 1o3 tiempos

establecidos en ol cronograma de le convocátoria en la página wob de la

Universidad Surcolombiana en el link concurso p€rson€ros municipales.

PARAGRAFO. Podrá continuarse con el proceso si al menos un (1) aspirante es

declarado admitido en el concurso.
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CAPITULO IV

PRUEBAS

ARTICULO 2C. PRUEBAS A APLICAR, CARACTER Y PONDERACION. Las

Pruebas o ¡nstrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad,

idongidad y adecuac¡ón del aspirante y ostablecer una clas¡ficac¡ón de los mismos,

respeclo d6 las competenc¡as y calidades requer¡das para desempeñar con

eficiencia las funciones y responsabil¡dades del cargo.

La valoración de estos fac{ores se efectuara a través de medios técnims; que

respondan a cr¡terios de obietivided e imparcialidad, con parámdros

previamente 6stablecidos.

l¡n¡r¡ ff ll0 E -06 8¡ri¡ flinón Caü¡
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PRUEBAS CAMCf ER
PESO

PORGENfUAL

PUNTAJE
MAXIMO

€STABLECIOO

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS
ACADEMICOS (Coíipotoñc¡as básicas y
funcioñ.16s)

ELIMINATORIO

60% 100%

PRUEM DE COMPETENCfAS LAEOMLES CLASIFICATORIO
15% 100%

VALORACION DE ESTUOIOS
Y EXPERIENCIA (Valoreción do ant6c6d.nte§)

CLASIFICATORIO

15% 100%

ENfREVISTA CLASIFICAÍORIO
10% 100%

TOTALES 1(x,96 /O09{
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ARTICULO 2I" PRUEBAS

ESCRITAS SOBRE CONOCIMIENTOS ACADEMICOS BASICOS Y

FUNCIONALES. La prueba escrita sobre conocimientos básicos y funcionales

están discriminadas en:

a. Conocimientos Msicos que evalúan los niveles de dominio sob,re los

saberes Msicos y sobre lo que todo servidor público, al servicio del

Estado debe conocer de este.

b. Competencias funcionales que están destinadas a evaluar y calificar lo

que debe estar en capacidad de hacer el aspirante, es decir, la

capacídad para ejercer un empleo público, y se define con base en el

contenido funcional del mismo. Permite establecer, además del

conocimiento, la relación entre el saber y la capacidad de aplicación de

d¡chos conocimientos.

Las pruebas sobre conocimientos básicos y funcionales serán escritas y se

aplicaran en una misma sesión a la cual serán citados todos los aspirantes

admitidos, el mismo día, en el sitio de aplicación y la fecha y la hora señalados

en el cronograma de esta resolución.

ARTICULO 2?. PUNTA.JE Y PONDERAGION DE LAS PRUEBAS SOBRE
CONOCIUIENTOS ACADEMICOS BAS¡COS Y FUNC¡ONALES.

PRUEEA IIE GONOCIMIENTO: relec¡onada con las
funciones del cargo objeto de la convocstoria, hasla cien
(100) puntos que se podrán oblener asl:

PUNTA.'E
MAXIMO

't.Conocimientos de la Estrudura Organ¡zscionel del
E$ado 20

2.Conodmiento en Derecho Constitucional, leyes,
ffienanzas y Acuerdos alusivas I su cergo 20

Canera E l{0 6 -06 Bsrrio Rlmón Centt
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3.Conocimientos en Derechos Humanos y Derecho
lntemecionel Humaniterio 10

4 Conocimiento en Derecho Adminilrativo 10

5.Conocimientos en Derecho Disciplinario 't0

S.Conocimiento en Derecho Penal y Procedimiento Penal 5

6.Conocimientos en Normas de Policía y Convivencia
Ciudadana 5

T.Conocimientos en Mecan¡smos Altemativm de Solución
de Conflictos

10

E. Conoc¡miento en Coniretreción Estatal 10

TOTAL r00

ARTICULO 23". CITACION A PRUEBA DE CONOCIIUIIENTOS. Solo podrá

rosolver la prueba de conocimientos de esta convocatoria quien se presente en

el lugar, fecha y hora señalados en la publicación de los admitidos al concurso

de méritos que se adelantara en los tiempos establec¡dos en el cronograma.

Los aspirantes serán citados a través de la página web de la Universidad

Surcolombiana en el link concurso personeros municipales y del coneo personal

reportado en elformato único de inscripción.

No se aceptaran peticiones de presentación en lugares, fechas y horas

diferentes a los establecidos.

Los aspirantes no podrán ingresar a la prueba dispositivos electrónicos,

celulares, libretas, cuadernos ni lapiceros; solo se permit¡rá ingresar lápices,

bonadores y tajalápices. La universidad no se hace responsable de equipos

electronicos de los aspirantes que desatiendan esta instrucción.

[a¡r¡ra E t{0 6 -06 Esmb Rincon Cenuo
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El aspirante deberá presentar su

documento de identidad original y exhibirlo al personal dispuesto por la

Universidad que desanolla el proceso, para la adecuada verificación

dactiloscópica, el íncumplimiento de esta oblígación dará lugar a que al aspirante

no se le permita realizar las pruebas de conocimiento y de competencias

laborales.

ARTICULO 24'. PUBLICACION DE RESULTADOS. En los tiempos

establecidos en el cronograma de la convocatoria, se publicaran los resultados

de la prueba en la página web de la Universidad Surcolombiana:

www.usco.edu.co en el link @ncurso personero municipal y al coneo personal

delaspirante.

ARICULO 25'. CARACTER ELIiTINATORIO DE LA PRUEBA. Para continuar

con el proceso el aspirante debe obtener un puntaje minimo de ochenta (80)

puntos en la prueba de conocimientos.

ARTICULO 26'. RECLAfIIACIONES. Conforme elcronograma establecido en la

convocatoria, los aspirantes podrán formular reclamación por los resultados

obtenidos en la prueba de conocimientos, en los términos señalados en la
presente convocatoria.

ARTICULO 27". LISTA DE ASPIRANTES QUE CONTINUAN EN EL

PROCESO. Las respuestas a las reclamaciones, así como la lista definitiva de

admitidos para continuar en el proceso, serán publicadas en los tiempos

establecidos en el cronograma de la convocatoria en la página web de la

universidad Surcolombiana en el link concurso personeros municipales y a

través del correo personal.
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280.

SOBRE COMPETENCIAS LABORALES. La

epmpetencias laborales está destinada a analizar las c€¡pac¡dades, aptitudes y

actitudes del aspirante frente al cargo a proveer.

ARTICULO 29O. CITACION

LABORALES.

A PRUEBA DE COÍTIPETENC¡AS

Solo podrá presentar la prueba de Competencias Laborales en la presente

convocatoria quien se presente en el lugar, fecha y hora exacta señaladas en la

publicación de los admitidos al concurso publico de máitos que se desanollara

en los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria .

Los aspirantes serán citados a través de la página web de la Universidad

Surcolombiana www.usco.edu.co en el Link concurso personeros municipales y

delconeo personal del aspirante.

No se aceptaran petic¡ones de presentación en lugares, fechas y hora diferentes

a los establecidos.

ART¡CULO 3O'.PUNTAJE y FONDERACION DE LAS PRUEBAS SOBRE

COMPETENCIAS LABORALES. Se evaluaran cinco competencias cada una

con un valor máximo de 20 puntos para un totalde 100 puntos así:

ITEMS TOTAL
PREGUNTAS

PUNTAJE PONDERACION

Liderazgo 20 20 20%

Planeación 20 20 20%

Pensam¡ento Estratégico 20 20 2OVo

Tome de Decisiones 20 20 20%

Carrera 6 tlo 6 -[lE 8Eni0 RimOn Caflr¡
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Relac¡ones ¡nterpersonales 20 20 20%

TOTAL 100 100 'r 00%

PARAGRAFO: La prueba sobre competencias laborales se aprobara con un

puntaje igual o superior al 70016. Esta pflreba tiene carácter elim¡náorio, ya que

para continuar se requiere de su aprobación en el pofcentajo mínimo requerido.

ARnCULO 31'. PUBLICACION DE RESULTADOS. En los tiempos

establecidos en el cronograma de la convocetoria se BJbl¡caran los resultados

d€ la prueba d€ comp€tencias laborales en las páginas web de la Univers¡dad

Surcolombiana www.usco.edu.co en el Link concurso personeros municipales y

a los coneos p€rsonalos dol aspirante.

ARTICULO 3?. RECLAiIACIONES. En los t¡empos establec¡dos en el

cronograma de la convocatoria, los asp¡rantes podrán formular reclemación por

los resultados obtenidos en la prueba de competencias laborales, en los

términos señalados en la presento convocatoria.

ARTICULO ilI".VALORACION DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. En los

tiempos establec¡dos en el cronograma de la convocatoria se llevara a cabo la

eveluación d€ la exper¡enc¡a y educación formal y no formal acred¡tada por el

aspirante, solo se €valuaran 6n este aspecto a quienes hayan ap(obado la

prueba escrita de conoc¡m¡ontos académicos.

Dicha evaluación se realiza conforme a las disposiciones establecidas en la
presente Resolución.

[*r¡r¡ 6 llo E -06 8¡ni¡ Rirrún Cúf!
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DEFINICIONES.

a) Experiencia: Se entiende por experiencia los col'rocimientos, habilidades y

destrezas adquiridas o desanolladas mediante el ejercicio de una

profesión.

b) Experiencia Profesional: Es la adquirida a part¡r de la terminación y

aprobación de todas las materias que conforman el pensum académico de

pregrado de la respect¡va formación profesional o de especialización

tecnológica, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o

especialidad relacionadas con las funciones delempleo alcual se aspira.

Experlencia Docente: Es la adquirida en el ejercicio de actividades como

docente o investigador, adelantadas en instituciones educativas

reconocidas oficialmente, Cuando se trate de cargos comprendidos en el

nivel profesional y niveles superiores a este, la experiencia docente deberá

acreditarse en instituciones de educación superior, en áreas afines al cargo

que se va a desempeñar y con posterioridad a la obtención del

conespondiente título de formación universitaria.

E:«periencia Especifica: Es la adquirida en el ejercicio de las funciones de

un empleo o el desempeño de una actividad en una determinada área de

trabajo o de la profesión

Experiencia Relaclonada: Es la adquírida en el ejercicio de las funciones

afines a las del empleo que se va a desempeñar

Experiencia General: Es la adquirida con elejercicio de cualquier empleo,

o profesión.

[enara E ll0 6 -08 Banio Rimon [enfo
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,@
formal: Entendida

como la serie de contenidos académicos adquiridos en instituciones

públicas o privadas debidamente reconocidas por el Ministerio de

Educación Nacional, correspondientes a la educación básica primaria,

básica secundaria, media vocacional , superior en los programas de

pregrado en las modalidades de formación profesional y en los programas

d€ postgrados en las modalídades de especialización, maestría y

doctorado. Advirtiendo que se admiten títulos de formación académica

otorgados por lnstituciones de educación del exterior, bajo la condición de

que hayan sido previamente convalidados como lo establecen las

disposiciones que rigen la materia.

h) Educación no formal: Es la que se ofrece con el objeto de complementar,

actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o

laborales sin sujeción al sistema de niveles, títulos o grados que señala la

ley. Se acreditan a través de diplomados, cursos, seminarios, congresos,

etc.

ARncuLo 35'. CARACTER Y PoNDERActoN. se obtiene et puntaje con

base en los documentos aportados y debidamente acreditados.

ARTlcuLo 36'. vALoRAcloN DE EsTUDtos y ExpERtENc¡A. La vatoración

de estudios y experiencia es un instrumento de selección, que evalúa el mérito,

mediante el análisis de su historia académica y laboral relacionada con el cargo

para el que concursa. Esta tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto, la
valoración de la formación y de la experiencia acredítada por el aspirante,

adicional a los requisitos mínimos exigidos para el desempeño del cargo.

Carnra 6 ll0 6 -08 Esrrio Rincón [Bnbo
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ARTTCULO 3r. FACTORES

i,ERITO PARA LA VALORACION OE

ESTUDIOS Y EXPERIENCIA. Los factores de mérito para la prueba de

valoración de estudios y experiencia serán: Educación y Experiencia.

La puntuación de los factores que componen esta prueba, se realizara sabré las

condiciones de los aspirantes que excedan los requisitos mínimos previstos para

elcargo.

Para efeclos de la presente convocatoria, en la evaluación del factor Educación

se tendrán en cuenta dos categorías: Educación Formal y Educación para el

Trabajo y el Desanollo o Educación No Formal.

El factor Experiencia se clasifica en: Profesional, Relacionada, Profesional

Relacionada y Laboral; tales factores se tendrán en cuenta de acuerdo con lo

establecido en la presente convocatoria.

Esta evaluaciÓn tendrá carác[er clasificatorio y tiene por objeto la valoración de

la formación y de la experiencia acreditada par el aspirante, adicional a los

requisitos mínimos exigidos para el cargo a proveer y se aplicara únicamente a

los aspirantes que hayan superado la prueba sobre competencias básicas y

funcionales y laborales.

La universidad surcolombiana encargada del proceso, con base en los

documentos allegados por los aspirantes en la etapa de inscripción, procederá a

valorarlos numéricamente en escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una
parte entera y dos (2) decimales y su resultado será ponderado por el quince por

ciento (15o/o) asignado a esta prueba, según lo establecido en la convocatoria.

Cam¡a E ll0 6 -08 Earrio Rincún Cenru
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PARAGRAFO. La valorac¡ón de las cond¡c¡ones del aspirante en la prueba de

valoración de estudios y experiencia, se efeciuara exclusivamente con los

documentos entregados oportunamente por el aspirante al momento de la

inscripción al concurso.

ARTICULO 38O. CR¡TERIOS VALORAT¡VOS PARA PUNTUAR LA

EDUCACION EN LA PRUEBA DE VALORACION DE ESTUDIOS Y

EXPERIENCIA. Para la evaluación de la formación acaclémica se tendrán en

cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación:

a. EDUCACION FORMAL: Relacionada con las furrciones del cargo objeto

de la convocatoria hasta ochenta (80) puntos que se podrán obtener así:

[arrera E ll0 E -08 Barrio Rimún [sntro

llorma - Srcre

CRITERJO PUNTAJE MAXIMO

Por titulo de poÉtdodorado 2A

Por tilulo de dodor¡do aa

Por tltub de maestla 21

Por tftub de Epecielización 5

Tltulo d. lorm*lón prof6brC dicional .l exigilo y rd.cirn do can la
fincionos d.l c.rso

5

T€mhlcifr y +roü*ión dc m.tsls d. pddocnorrdo y pardlente dc

grado
20

Tümhlcj& y rprobrclúr d. m.t rlra dé dodorado y pedionto dc

$.(lo
17

Terminaci.tn y apobaciSn de mater¡8 dr maedla y pendisnte d€ grado 14

Tsmhec¡úr y .probúlón dc mrterilr da ospécblizadón y p.ndixrte do

trdo
3

TOTAL 80
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b. EDUCAC¡ON NO
relacionada con
cargo objeto de la convocatoria, hasta diez
obtener así:

las
(10) puntos

,@
FORMAL:

funciones del
que se podrán

CRITERIO
PUNTAJE
MAXIMO

urplomaoo 0e üu noras en adelante 5

Curso entre 40 y 79 horas 4

Por curso entre 15 y 39 horas 1

TOTAL t0

ARTICULO 3g"CRITER¡OS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA
EXPERIENCIA EN TA PRUEBA DE VALORACION DE ESTUDIOS Y
EXPERIENCIA.

EXPERIENCIA. Para la evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta los
siguientes criteríos:

1. EVALUACION EXPERIENCIA PROFE§IONAL, DOCENTE,
ESPECÍHCA O RELACIONADA: Hasta diez (10) puntos que se podrán
obtener así:

CRITERIO PUNTAJE MAXIMO

Por un año de experiencia profes¡onal docente universitaria o
invest¡gativa relacionada de tiempo completo

6

Por un año de experiencia profesional espec¡f¡ca 3

Por un año de experiencia profesional relac¡onada 1

TOTAL l0

Can¡re 6 t{0 E -06 8añio Rircón [anrr
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instituciones, eltiempo de experiencia se contabilizara por un sola vez.

1.2. Cuando se indique una jomada laboral de medio tiempo, se contabilizara la

mitad del puntaje determinado en la tabla anterior.

1.3.Cuando las certificaciones indiquen una jomada laboral inferior a cuatro (4)

horas diarias, el tiempo de experiencia se establecerá tomando como

referencia la jomada laboral de cuarenta y cuatro (4,4) horas semanales

prevista para elsector público.

1.4. Las horas cáedra dictadas en diferentes institrciones de educación superior,

son acumulables para efectos de lo dispuesto en el presente artículo.

ARTICULO 39". El resultado final de la prueba

experiencia será ponderado de acuerdo a lo

Resolución.

de valoración de estudios y

establecido en la presente

ARTICULO 40o. PUBLICACION DE RESULTADOS. En los tiempos

establecidos en el cronograma de la convocatoria se publicaran los resultados

de la evaluación de experiencia y educación formal y no formal en la página web

de la Universidad §urcolombiana: www.usco.edu.co en el link concurso

personero municipal.

ARTICULO 41'. RECLAIUIACIONES. En los tiempos establecidos en el

cronograma de la convocatoria, los aspirantes podÉn formular reclamo por la
ponderación de la formación académica y experiencia, vía coreo electrónico a la

dirección www.usco.edu.co en el link concurso personero municipal.
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ARTTCULO 42". RESPUESTA A

RECLAMACIONES. Las respuestas a las reclamaciones serán publicadas en

los tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria en la página web

de la Uníversidad Surcolombiana www.usco.edu.co en el link concurso

personero municipal.

ARTICULO 43". RESULTADOS DE LA VALORACION DE ESTUDIOS Y

EXPERIENCIA. Las respuestas a las reclamaciones, así como la lista de

resultados de la evaluación de estudios y experiencia, serán publicadas en los

tiempos establecidos en el cronograma de la convocatoria en la página web de

la Universidad Surcolombiana www.usco.edu,co en el l¡nk concurso personero

municipal.

ARTICULO 44'. ENTREGA DE RESULTADOS AL CONGEJO. La lista de tos

aspirantes pera proveer el cargo de Personero se entregara al Concejo mediante

documento escrito con el consolidado del 95% del proceso desanollado. Este

consolidado será publicado en la página web de la universidad Surmlombiana

www.usco.edu.co en el link concurso personero municipal.

ARTICULO 4S'.PRUEBA DE ENTREVISTA. La entrevista por competencias

será realizada conforme a las recomendaciones formuladas por la Universidad

Surcolombiana. El resultado de esta prueba es sumatorio a los resultados

obtenidos en las pruebas precedentes.

ARflCULO ¿rce.OTA0oN Y REALTZACTON DE LA PRUEBA DE

ENTREVISTA.

Solo podrá presentar la prueba de Entrevista en la presente convocatoria quien

haya superado la prueba de conocimientos Académicos y de competencias

Can¡ra 6 ll0 6 -08 Banio Rincún Carbo
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Laborales y se

fecha y hora señalada por el Concejo Municipal.

presente en el lugar,

Los aspirantes serán citados a través de la página de la uníversidad

surcolombiana www.usco.edu.co en el link concurso personero municipal y
coreo personal.

No se aceptaran peticiones de presentación en lugares, fechas y hora diferentes

a los establecidos.

La Entrevista será realizada por la Mesa Directiva de la Corporación que asuma

el 1 de enero de 2016, bajo la asesoría, orientación y guía de la universidad

Surcolombiana.

PARAGRAFO. oB.rEnvo DE LA ENTREvtsrA. Et objetivo de ta entrevista es

evaluar aquellas características personales o competencias que no se pueden

evaluar a través de una prueba escrita; es un instrumento de selección que debe
permitir establecer que las condiciones de los aspirantes conespondan con la
naturaleza y perfil del cargo.

ARTICULO 47'. DEFINICIONES

a) Gompctcncle: conjunto de conductas, habllidades, rasgos personales que

permiten garantizar el éxito de una persona en la ejecución de una función

o empleo. Las competencias deben describirse y detallarse en términos de

conductas observables, de esta manera se evita la libre interpretación de

los términos y se unifica el criterio por todos los evaluadores.

Carrera 6 t{0 E -06 8¡nio Riruún Cmbs
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b) Competencias funcionales: Tienen
que ver con los conocim¡entos, aptitrdes, habilidades, actitudes y valores
para desempeñarse en determ¡nada área funcional en el desempeño del
cargo directivo.

c) competencias Estratégicas: se derivan de los requerimientos para el
ejercicio de la función, se relacionan con el conocimiento del entomo,
ligado al contexto del servicio, el manejo de diferentes escenarios, el
posicionamiento de la imagen institucional y la interpretación e
implementación de las polÍticas públkxs, como integrante de un equipo de
trabajo con pares y superiores.

d) competencias organizacionales e institucionales: se refieren a los

conocimientos, aptitudes, habilidades, y actitudes, propias de quienes

aspiran a ubicarse en las áreas de acción de la personería Municipal, para

lo cual debe demostrar probidad y conducta ética, vocación de servicio
público, conocimientos relacionados con la entidad y con el cargo,
predisposición y motivación para trabajar en la institución.

e) competencias Perconales: En este grupo se conjugan la auto-evaluación

permanenle, la disposición al cambio, la capacidad de aprendizaje, la

motivacíón hacia el logro, la preocupación por mantenerse informado, el
manejo de un pensamiento analítico, conceptualy sistemático para generar
y propiciar nuevas ideas y creaciones. Naturalmente, este grupo de
competencias comprende la presentación personal y las habilidades
expresivas.

ARTlcuLo 48'. coMpETENctAs A EVALUAR. Las competencias a evaluar
en la prueba de entrevista serán las siguientes:

[anrra E l{0 6 -08 8affio Ri¡uún [erbo
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LIDERAZGO: capacidad para guiar, dirigir y controlar la conctucta o las
actitudes de otras personas inherentes a un c€¡rgo determinado.

TOMA DE DEclsloNES: Elegir de manera planeada, estruclurada y
autónoma, entre diferentes situaciones, la que más se ajuste para la
optimizrción de beneficios propios y comunes en el momento preciso.

RELACIONES INTERPERSONALES: capacidad para trabajar de forma
objetiva, responsable, con colaboración, apoyo, entendimiento y sinergia en
las acciones que involucran a diferentes personas

PLANEAGION: Habilidad para organizar y preparar en un tiempo
determinado, los recursos necesarios para la consecución de objetivos,
ordenando por prioridades la ejecución de tareas para obtener los mejores
resultados.

e. PENSAiJIIENTO ESTRATEGICo: capacidad para comprender
Épidamente los cambios del entorno, las oportunidades de servicio, las
amenazas competitivas y las fortalezas y debilidades de su propia
organizacion a la hora de identificar la mejor respuesta estratégice para la
Entidad.

ARTlcuLo 49". PUBLtcActoN oE LtsrA DE ELEGTBLES. Efectuada ta

entrevista por el Concejo Municipal se publicara la lista de elegibles para proveer
el cargo de Personero Municipal en la página web de la universidad
surcolom biana. www. usco. edu. co I ink concurso personeros mun icipales.

ARncuLo á0'. RESERVA DE LAS PRUEBA§. Las pruebas reatizadas
durante el proceso de selección son de carácter reservado y de propiedad de la
universidad surcolombiana y la resorva legal solo se levantara por orden
judicial.
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ACTUACIONES

ADMINISTRAT¡VAS. La Universidad Surcolombiana adoptara las medidas

n€,cesar¡as para ev¡tar pos¡bles fraudes, por copia o ¡ntento de eopia, sustracción

de materíales de prueba o suplantación o intento de suplantación, falsedad

entre otros casos, ocunidos e identificados antes, durante o después de la

apl¡cación de las pruebas.

CAP¡TULO V

LISTA DE ELEGIBLES

ARTICULO 57'. PUBLICACION DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE

CADA UNA DE LAS PRUEBAS. El resultado final será publicado en los

tiempos establecidos en elcronograma de la convocatoria en la página web de

la Universidad Surcolombiana www.usco.edu.co en el link concurso personeros

municipales.

ARTICULO 58". DESEMPATE EN LA LISTA DE ELEGIBLES. Cuando dos o

más aspirantes obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la lista

de elegibles ocuparan la misma posición en condición de empatados; en estos

casos para determinar quién debe ser nombrado para el cargo en concurso, se

realizara el desempate bajo los siguientes criterios:

A Se preferirá en primer lugar al aspirante que se encuentre y acredite
situación de discapacidad.

B. Si continua el empaté, se preferirá en primer lugar al aspirante que
demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en elartículo 131
de la Ley 1448 de2011.

C. Si persiste el empate, se preferirá en primer lugar al aspirante que
demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones
inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2
numeral 3 de la Ley 403 de 1997.
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D, si percíste el empate, se preferirá a qu¡en haya obtenído el mayor
puntaje en cada una de las pruebas del concurso, en dención al
siguiente orden:

1) Al aspiranto que haya obtenido mayor puntaje en la prueba de
conocimientos académicos

2) Al aspirante que haya obtenido el mayor puntaje en la prueba de
competencias laborales.

3) Al aspirante que haya obtenido el mayor puntaje en la valoración de
estudios y experiencia

4) Alaspirante que haya obtenido el mayor pr.rntaje en la entrevísta.

5) si continua el empate se preferirá a quien haya radicado en primer
lugar la insoipción.

E. Finalmente de mantererse el empate, este se dirimirá a través de sorteo
con la presencia de los interesados.

ARTICULO 59.. RECLAMACIONES POR LA APL¡CACION DE FAGTORE§ DE

DESEUPATE. En caso de tener que acudir a los criterios de desempate, el

aspirante que eonsidere vulnerado sus derechos por la aplicación de los
factores, podrá presentar la respectiva reclamación a través de la web

www.usco.edu.co en el link concurso personeros municípales.

ARncuLo 60". RESPUESTAS A REcLAirActoNEs. Las respuestas a tas

reclamaciones respecto a la aplicación de los factores de desempate serán
publicadas en la web www.usco.edu.co en el link concurso de méritos persoriero
y alconeo personal del reclamante.

§an¿ra E ll0 E -06 Eerio RkEún Csrrbo

llomm - Snre



frqtilibadd toboúia
0qartamento de Sucre

iluHc[{o 0r r0rRfu
t0iltEt0 ilüillflP4t
llll: 823000385-E

ARTICULO 6l'. PUBLICACION DE l-A LISTA DE ELEGIBLES. Conctuido et

proceso de Méritos para la provisión de cargo de Personero, la Mesa Directiva

del Concejo Munícipal de MORROA - SUCRE publicara oficialmente et Acto

Administrativo que adopta la lista de elegibles para el periodo Constitucional

2416 -2020

ART¡CULO 62.. RECOMPOSICION DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. La Iista

de elegibles se recompondrá de manera automát¡ca, una vez el elegible tome

posesión delcargo de Personero(a), o cuando este no acepte el nombramiento o

no s€ posesione dentro de los térm¡nos legales

ARflCULO 63".VlcENClA DE LA LISTAS DE ELEGTBLES. La tista de

elegibles

Tendrá una vigencia de 2 años de corrformídad con lo preceptuado en elArtículo

31 de la Ley 909 de 20O4.

CAPITULO VI

ELECCION

ARflCULO 64'. ELECCION. Una vez publicados los aclos administrativos que

contienen las respectiva lista de elegibles debidamente ejecutoriados y

cumplidos los requisitos para la elección, previstos en las normas legales y

reglamentarias que se expidan para el efecto, el Concejo Municipal de

MORROA - SUCRE procederá a la elección del Personero Municipal de

manera inmediata dentro de los diez primeros días (10) primeros días del mes

de enero de 2016.
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CAPITULO VII

DI§POSICIONES FINALES

ARTICULO 65". V¡GENCIA. La presente convocatoria rige a partir de la fecha

de su exped¡c¡ón y se publica en la página web de la de la Universidad

Surcolombiana www.usco.edu.co en el link concurso personeros municipales.

Dada en MORROA - SUCRE a los 13 días delmes de Noviembre de2015

Publíquese y Gúmplase
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